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para la perdicion de la patria. El ejecutivo, señores, ha procurado activamente 

su salvacion. Los tribunales son tambien merecedores de la gratitud pública. 

Vosotros, mandatarios legítimos del pueblo, no vacilasteis en los días de apuro: 

vosotros no vacilaréis jamas. Las leyes de 10 de Mayo y de '20 de Diciembre 
' redujeron a nulidad las maquinaciones de los que han osado procurar la ruina 

de nuestras caras libertades. La crísis, sin embargo, aún no ha pasado. Dies

tros los pertinaces enemigos de la república, en las artes insidiosas que maneja

ron por trescientos años, agitan las pasiones é intentan dis'olver el Estado, por

que no les es posible dominarlo. Encadenad, señores, el mónstruo de la anar

quía. Los mexicanos unidos y obedientes á las leyes, son invencibles. El bra

zo del presidente Victoria sostendrá el pacto que juraron los pueblos con la 

misma firmeza y valentía con que supo vencerá los enemigos de la patria, en 

mil y mil campos de batalla. De su misma boca, que jamas ha traicionado a su 

corazon, habeis escuchado los trabajos del gobierno para adelantar la república 

aún enmedio de la ausencia de la paz. Diríjanse nuestros esfuerzos á su com

pleto restablecimiento. ¡Ay de aquel que se atreviere a detener á la nacion en 

su marcha gloriosa hácia la cumbre de su prosperidad! Revestido el congreso 

general de los Estados-Unidos Mexicanos del poder tremendo de salvarlos i\ 

toda costa, él hará. que escuchen la omnipotencia de su voz los agentes de la in

quietud, todos los enemigos de la patria. ¡Representantes del pueblo soberano, 

mexicanos, la constitucion, nuestros juramentos, ó la muerte!" 

Las ceremonias con que comienzan las sesiones del congreso en nuestra re

pública, muy semejantes en pompa y aparato á las que usan las monarquías 

constitucionales de Europa en iguales actos, en esta vez llamaron especialmente 

la atencion, por la circunstancia de que a pocas leguas de distancia de la capi

tal iba a decidirse en un encuentro si desaparecerían 6 no esos mismos poderes 

que en obediencia de lo prevenido por lc1 constitucion, se congregaban en medio 

del sobresalto, de la incertidumbre y del temor. La numerosa concurrencia 

agitada en opuestos sentidos, estuvo grave y silenciosa, y solamente observó 

que el presidente general Victoria, mantenía la calma del veterano que ha 

afrontado los riesgos de la muerte en las batallas1 y que el ministro de la guer

ra Pedraza, mostraba la inquietud tan natural en el que ha confiado un plan de 

salvacion, á otras manos, en momentos decisivos. 
Procurando aprovecharlos los agitadores de la ciudad, que dejó en reserva el 

Sr. Bravo al tiempo de su partida, habian ganado a varios piquetes de tropa, y 
especialmente á la mayor parte de la fuerza del cuarto regüniento de infantería; 

mas habiéndolo sabido el ministro de la guerra, se puso de acuerdo con el pre

sidente del congreso para que pidiera que fuera reforzada la guardia de su pala

cio, que lo era entonces la iglesia de San Pedro y San Pablo; y con este pretes

to envió allí la miw.d del regimiento seducido, al cual cambio inmediatamente 

de oficiales, evitando así el movimiento proyectado. El general Filisola, mas 
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enérgico que el general Berdeja, á quien reemplazó en la comandancia general, 

recorria las calles de la ciudad, a la vez que el gobernador Esteva empleaba todos 

)os recureos de la policía. Frustradas así las tentativas de Landero y de Fa

cio, el primero se salvo de una persecucion por los buenos oficios de su amigo 

el diputado Torne!, y el segundo, por haber vestido, para que no se le recono

ciera, el hábito, ó sea trage, de los religiosos observantes del Serafico Padre 

San Francisco. Véase como esplica el general D. Jose Antonio Facio, en la 

Memoria que publico en París a 1 ? de Abril de 1835, su intervencion en es

tos acontecimientos: 

''El vice-presidente D. Nicolas Bravo, hombre íntegro y tan amante como el 

que mas de la patria, habia apurado ya todos los recursos y medios suaves, sin 

que el presidente se hubiera podido desprender del plan equivocado, en que 

Jo babia embrollado la influencia de un ministro estrangero. No era posible 

que un ciudadano que tantos y tan cuantiosos sacrificios había hecho por la in

dependencia, sufriera con indiferencia que el presidente de los Estados-Unidos 

de México, fuese ministro de las voluntades de un estrangero, y 9.ue el palacio 

oe la presidencia no fuese mas que una oficina de un gabinete vecino. El Sr. 

Victoria permaneció sordo á los consejos de sus amigos, á las reflecsiones de 

los buenos ciudadanos y á las amenazas de los Estados; y por ultimo forzó 

al general Bravo á redimir la república de una tutela tiránica y desleal. El 

plan del general Bravo era vasto y concurrían á él todos los ciudadanos de la 

república, notables por sus virtudes y sus talentos; pero la buena fé del gefe del 

movimiento y sus deseos de evitar la efusion de sangre, lo decidieron á aceptar 

un armisticio que, con pretesto de reflecsionar sobre las condiciones que ecsigía, 

le propuso el general Guerrero. Menos honrado, y avezado á los viles manejos 

y perjurios de los esclavos, Guerrero se aprovechó de la confianza de su gene

roso enemigo, y cayó de improviso sobre sus tropas, convirtiendo en degüello 

la sorpresa. Frustrado el plan desde su principio, ni el Sr. Bravo pudo desen

volver su grandioso proyecto, ni sus amigos tuvieron tiempo para correr a sus 

filas. Y o me honraré toda mi vida de haber dado mi asentimiento al plan de 

Tulancingo, y de haber desempeñado, aunque sin ecsito por la desgr_acia de 

nuestro caudillo, la parte que se me babia encomendado, permaneciendo en 

Mexico para contribuir a preparar un alzamiento decisivo. El Sr. Zavala dice 

que me oculté; pero no tenia que ocultarme, porque mi mision llevaba consigo 

el recato, que ha dado lugar á l,1 falsa asercion del panfletista Zavala. Otros 

entraron tambien en el plan, que se manifestaron despues contrarios a él, y entre 

esos debe contarse al general Santa-Anna, que hallándose comprometido, por 

haberse adherido al plan de Tulancingo, se vio obligado a pronunciarse en fa
vor del gobierno, y atacar á los mismos con quienes estaba unido." 

El teniente coronel Montaña, con la escasa fuerza de treinta hombres, salio 

del pueblo de Otumba para la hacienda de Soapayuca, esperando formar una 
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combinacion con el teniente coronel D. José Niño de Rivera, quien babia su

blevado en la ciudad de Texcoco á un escuadron del segundo regimiento de ca

ballería y á una compañía de civicos. De allí salió para la hacienda de la Sa

litrera, donde lo llamaba el Sr. general Bravo, y juntos se dirigieron á Tulan

cingo. El Sr. Bravo cuando se le incorporó la tropa de Montaño, le dirigió la 

siguiente proclama: 

"Bravo, á los valientes de Montaño.-Patriotasi Vuestro heróico y pruden

te pronunciamiento ha preparado la salvacion de la república: por él en tal caso 

os habeis colmado de una gloria cívica, que será la envidia de vuestros conciu

dadanos: con vuestra cordura y denuedo habeis abierto la senda por donde los 

dignos hijos de la patria volarán a salvarla, y así es que justamente se os ape

llidará por las generaciones venideras los restauradores de la libertad de la re· 
pública. No habeis con todo concluido vuestra empresa, pues debeis continuar 

en ella, y aun con mas ardor, hasta que os sea dado ver colocada en manos de 

ministros fieles, integros y patriotas, la administraciou de la cosa pública, estin

~ida la ocasion de la discordia de los ciudadanos, fuera de nuestro suelo al gé

nio maléfico que ha atizado nuestras disenciones, y en fin, observándose cum-• 

plidamente la constitucion y las leyes. Yo juro acompañaros en esta justa de

manda y perecer con vosotros ántes que ver tornada a la esclavitud ó devo

rada por las facciones Íl la república mexicana.-Salitrera, 3 de Enero de 

18:28.n 
El Sr. general de brigada D. Antonio Lopez de Santa-Anna, se presentó re

pentinamente en el pueblo de Huamantla, y muchos creyeron que se acercaba 

al teatro de los acontecimientos para sostener el plan de Montaño, de acuerdo 

con el Sr. general D. Miguel Barragan, gobemador del Estado de Veracruz. 

Facio se empeña en robustecer esta congetura, que aparece desmentida por la 

• siguiente comuoicacion que pasó el Sr. Saota-Anna al ministro de la guerra: 

"Escmo. Sr.-Habiendo llegado a mi oóticia los alborotos promovidos por 

el teniente coronel Mootaño, y que S. E, el general Guerrero ha salido de esa 

capital a la cabeza de una fuerte division, me ha parecido oportuno ofrecer en 

estos críticos momentos mi crecida inutilidad, para que el Supremo Go
bierno la ocupe y disponga de ella del modo que fuese servido. La misma 

oferta tengo hecha al Sr, Guerrero en este dia por estraordinario violento¡ y 
tendré la mayor satisfaccion de ser empleado por S; E. o por el mismo Supre

mo Gobierno, á quien me ofrezco, consecuente con mi deber y principios¡ ase

gurando que mi conducta hara ver á la nacion entera. que mi patriotismo, sin 

afectacion, jamas es desmentido. 

"Dígnese V. E. elevar e$ta esposicion a S. E. el presidente de la república, 

recibiendo las consideraciones de mi respeto. 

"Dios y libertad. · Hunmantlá, Enero 2 de 1828, á las ocho de la noche.

Antonio L,pez de Santa-Amw.-Escmc>. Sr. ministro de la guerra." 
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La opinion de que el Sr. Santa-Anna babia empeñado su palabra de soste

ner el plan de Otumba, se apoyaba en su amistad é íntimas relaciones con los 

principales de sus corifeos¡ en su aversioo jamas desmentida, á las sectas ma

sónicas de todos colores, en el desagrado con que babia visto los motines con

tra los españoles, y en su aprocsimacion al lugar en que ha bia comenzado el 

incendio. Mas en contra, ocurre desde luego, que compromisos de esta natu

raleza no se hubieran ocultado ni al Sr. Pedraza ni al Sr. Guerrero, ni menos le 

hubiera confiado el segundo el mando de las primeras tropas que asaltaron á la 

plaza de Tulancingo. Por otra parte, sus amigos chasqueados se hubieran 

apresurado á reprocharle su inconsecuencia, y se abstuvieron de hacerlo. Des

enlazados los sucesos, el gobierno, en el cual tanto infiuia el general Pedraza, no 

dispue&tp á pensar bien del general Santa-Anna, no le hubiera continuado su 

favor, ni cooperado á que volviera á encargarse de la direccion de los negocios 

en el Estado de Veracruz. 

Caus.ó entóoces mucha sorpresa que el Sr. general Bravo, léjos de dirigirse 

al Sur del Estado de México, en el cual contaba con muchos partidarios, ri

valizaba en prestigio con el general Guerrero, y cono.cia sus mas ventajosas po

siciones, se hubiera determinado a colocar su cuartel general a corta distancia 

del del gene.ral Guerrero, cuya f!Uperioridaq de fuerzas no podía ocultarsele, ni 

menos la facilidad con que el gobierno podía reforzarle. Se juzgó generalmen

te que el Sr. Bravo dese6 aprovechar sus antiguos conocimientos en la demarca

cion de Tulancingo, que tan provechosos le fueron para formar la séptima divi .. 

sion del ejército Trigarante, que sobresalió, entre muchas, en su concurrencia al 
memorable sitio de la capital. El écsito manifestó cuanto había errado sus 

cálculos políticos y militares. 

El coronel Niño de Rivera, fingiendo órdenes del gobierno, había sacado el 

segundo escuadron del segundo regimiento y tropa de cívicos de Texcoco; 

pero entre Otum.ba y la hacienda de San Pedro, manifestó al teniente coro
nel Montaño, que no contaba con sus soldados, y aunque le aconsejó este que 

marchara á la hacienda de Malpais, no por esto mejor<'.) su situacioo. Hallandose 

la fuerza del Niño de Rivera en la. hacienda de San Nicolfls el Grande, un ofi

cial y un sargento se presentaron al vice-gobernador del Estado de México D. 

Manuel Reyes Veramendi, á espresar la fidelidad del segundo escuadron del 

segundo regimiento al supremo gobierno, y destinó como comisionados para 

hablar á la tropa y cerciorarse de sus sentimientos, A los capitanes D. Mariano 

Arista y D. Francisco Pardo. Habiendo encontrado al escua<lron, se puao a la 

disposicion de D. l\1ariano Arista, y este ca.pitan tomó el mando. El teniente 

coronel D. José María Niií.o Rivera se fugó, y á poco fué aprehendido. El 

teniente coronel D. Francisco Gonzalez Pavon, sorprendió tambieo en el rum

bo de Pachuca al coronel D. Antonio Castro, á D. José María Moreno, á 

D. l\lá.reos More,io, a D. Francisco Moreno, á D. Manuel Islas, a D. Mariano 



) 

. 1 

- 200 

Cacho, á. cinco dragones y á dos mozos. Los designios de los facciosos se 

desconcertaron en todas partes. 

El Sr. Bravo reunio en Tulancingo seiscientos hombres, perteneciendo la 

mayor parte de esta fuerza al batallon de Mextitlan. El Sr. D. Lorenzo Zava

la hace subir la del Sr. Guerrero al número de tres mil hombre!l; pero en esto se 

equivocó, porque no escedió de mil y quinientos. El Sr. Bravo adopto, como 

único medio de defensa, cerrar con vigas las boca calles, y aun encargó que no 

tuvieran los parapetos mucha solidez, porque esperaba celebrar un avenimien

to pacífico con su compañero el Sr. Guerrero. En esto perdió tiempo, dán

dolo á la division enemiga para que se le acercara. La órden general que se 

inserta, parece que indicaba resolucion de batirse y no de entretenerse con plá

ticas de paz:-"Orden del día en Tulancingo.-Gefes de dia: los Sres. coronel 

D. Fernando Franco, D. José Manuel l\fontaño y D. Miguel Olavarrieta.

Fuera de parapetos, no se permitirá pasar ningun individuo, y cualesquiera que 

entre se le conducirá al principal que está establecido en la plaza.-S. E. es

pera el mas esacto cumplimiento y vigilancia en los señores comandantes de 

los cuerpos y puntos, como que de ella pende el buen écsito de las operaC'iones. 

"Soldados: los enemigos de la patria están al frente, y ellos temen vuestro va

lor: si tuvieren la osadía de atacaros, los vencereis, y os acompañará. vuestro ge

neral y compañero de armas-BRAVO.n 

El Sr. Bravo, en la declaracion que dio en la seccion del gran jurado de la 

cámara de diputados, como se vera adelante, pretende, que el Sr. Guerrero, 

aprovechándose de la suspension de hostilidades que había tenido lugar por es

tarse tratando de una entrevista de los dos generales en gefe, y de las órdenes 

que con este motivo babia espedido el Sr. Bravo para que no se hiciera fuego 

en los parapetos, los sorprendió, causándose muertes y desgracias que pudieron 

evitarse. El teniente coronel D. José Campillo, en su declaracion, no sola

mente corrobora este aserto, sino que adelanta, que el Sr. Bravo babia preveni

do que no se disparara un tiro: que si las columnas se aprocsimaban se les man

dara hacer alto, y que si insistían, primero se abandonara el puesto que derra

marse una gota de sangre mexicana: que el Sr. Guerrero babia señalado ocho 

horas al Sr. Bravo para que contestara á la última intimacion, y que tra_ns

curridas no mas tres, en los momentos en que el vice-presidente se dirigía 

por el puente A tener la t-ntrevista, la division del gobierno, valicndose de esta 

circunstancia, se posesionó de la plaza. El capitan retirado D. José Antonio 

Mejía, el mismo que obtuvo despues el empleo de general de brigada, declaró 

que como parlamentado intervino en las comunicaciones que mediaron, y asien

ta que el Sr. Bravo desalojo un parapeto cuando se aprocsimó á él el Sr. Guer

rero, y que este mandó avanzar, porque la tropa que lo guarnecía no atendi6 é 

su invitacion. Los documentos de 111. epoca no ~uministran suficiente luz para 

conocer la verdad del hecho, y será preciso dejarlo en su aspecto dudoso, sin 
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perjuicio de condenar severamente la falta de lealtad, si es que la hubo, porque 

aun con los enemigos debe guardarse en los compromisos de la guerra. 

Lo que hay de cierto es, que al amanecer del día 7 de Enero fué atacado Tu
Jancing-0 por el rumbo de la hacienda de San Antonio Ahuehuetitla, y la aislada 

é insignificante resistencia que se opuso, no pudo impedir la completa disper

cion de las fuerzas del Sr. Bravo: los muertos no pasaron de ocho, y los heridos 

fueron muy pocos. A corta distancia de Tulancingo cayeron prisioneros, los 

Sres. general Bravo, coroneles D. José Ignacio Gutierrez, D. Mariano Urrea, 

D. Félix Trespalacios y D. Joaquín Correa, quien murió de resultas de sus heri

das: los tenientes coroneles D. Manuel Hernandez, D. Alvaro Muiíoz, D. José 

Maria Garmendia, D. José Manuel Montaño, D. José Campillo, D. Miguel 

Olavarrieta y D. Francisco Vidaurre, natural de Guatemala, y catorce subal

ternos mas sufrieron igual suerte. 

El Sr. Dr. D. Pablo de La Llave, tan amigo del Sr. Victoria como del Sr. 

Bravo, propuso intervenir como medianero para evitar escándalos y ahorrar 

males á. la patria; y habiendo admitido el gobierno las propuestas de este vene

rable eclesiastico, salió de Méxic:o á desempeñar su santa mision; mas. ha sido 

siempre un enigma, por qué no llegó en oportunidad, y por qué no se suspendie

ron las operaciones militares en espera de que el Sr. La Llave aviniera á los di

sidentes. El regres6 muy descontento y aun irritado, porque no se le guarda

ron las debidas consideraciones. Tang_resto como Pedraza descubrió la facili

dad del triunfo, rehusó desperdiciar l!-Vcasion que tan favorable vino á sus ma

nos, de humillar á. sus enemigos. 

El siguiente oficio al Sr. Guerrero esplica hasta qué punto subió la satisfac:cion 

del ministro de la guerra:-"Escmo. Sr.-A V. E. fueron encargados desde el 

año de 1810 los primeros trabajos y sacrificios por la libertad de la patria. 

V. E. realizó su independencia el año de 821: de entonces acá en las turbulen

cias que ha resentido, V. E. con su mediacion las ha disipado, y ahora que 

grandes convulsiones iban á despedazarla, a disolver la sociedad, á romper las 

instituciones, y á volvernos á las cadenas de la ignominia, acaba V. E. de con

sumar sus glorias, aprehendiendo de un solo golpe a todos los enemigos de la 

república mexicana: ocúpese V. E. de la satisfaccion que producen los altos 

servicios, y en nombre del presidente y de toda la nacion, reciba y comunique 

á. los señores oficiales las gracias mas sinceras por una jornada tan distinguida. 

Dios y libertad. México, Enero 8 de 1828.-G. Pedraza.-Escmo. Sr. ge

neral benemérito de la patria, ciudadano Vicente Guerrero." 

El licenciado D. Carlos María Bustamante, autor de varias apasionadas no

velas, que no ha tenido escrúpulo de nombrar historias, en su Voz de la patria, 

hace amargos co'mentarios á la antecedente comunicacion del ministro de la 

guerra, no tanto para reprender su ecsageracion, como para deprimir el mérito 

del general Guerrero y adular al poder que de muerte lo perseguía. Invariable 
26 
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costumbre ba sido de este escritor, cebar sus iras en los caidos por los rigores 
de la fortuna; y de los contemporáneos muy pocos se han escapado de sus inso

lentes diatribas. 
El Sr. Bravo, en su Manifiesto se esplica asi acerca de sus hechos y del tra

to que recibió despues de prisionero: "Salí, pues, de esta ciudad, y lejos de evi

tar el encuentro de la espedicion que estaba destinada á atacar y perseguir al 
que proclamó el plan de Otumba, fui en busca de ella hasta colocarme 6 sus 
inmediaciones. Procuré entrar eh contestaciones con su gefe: éste, despues de 

haber hecho sus proposiciones y acordado ocho horas de suSpénsion de ho~tili

dades para que yo resolviese; por una perfidia de que habrá pocos ejemplos en 
la historia, y prevaliéndose de la órden estrechísima que yo babia dado para 
que aun en el caso de ataque no se disparase un tiro, se introdujo en la plaza 

antes que pasaran dos horas, sin oposicion alguna. 
"En seguida, fui hecho prisionero con todos los valientes que me rodeaban, y 

no hubieran corrido una suerte semejante, si los sentimientos generosos de su 
corazon, les hubiesen dejado sospechar las tramas de la cobardía y pusilanimi

dad de sus agresores. 
"Las acciones mas infames, los saqueos y el trato mas indecoroso, fueron el 

premio que recibieron los prisioneros, de los servicios que habían hecho en to
dos tiempos á su patria. Vilipendiados y escarnecidos en todos los puntos del 

tránsito, a merced de la faccion que los presidia, no han cesado de ser insulta
dos en la capital por todos los diarios y folletos de la faccion. El ayuntamien
to de Chilpantzinco que solicitó una amnistía, no consiguió otra cosa, que pro
vocar representaciones de legislaturas y municipalidades, con las cuales se ne
goció para que pidiesen la proscripcion y esterminio. 

"Y para el colmo de la barbarie é injusticia, el gobierno mismo que autoriz6 
en otros el dereclw de insurreccion, no tuvo empacho de tratar como criminales 
á los que no hicieron otra cosa que tomarle la palabra.n 

En la tarde del 10, fué conducido el Escmo. Sr. general Bravo al convento de 
cannelitas de San Joaquín, en la jurisdiccion de Tacuba, poniéndosele por su 
carácter de vice-presidente de la república, a disposicion del jurado de la ca.

mara de diputados. Los coroneles D. Félix Trespalacios, D. Mariano U rrea, 

D. José Ignacio Gutierrez y D. Joaquín Correa: los tenientes coróneles D. An
tonio Castro, D. José María Niño de Rivera, D. Miguel Olavarrieta, D. José 
Campillo, D. Francisco Vidaurre, D. Manuel Hernandez, D. Alvaro Muñoz, 
D. Cristóbal Tagle y D. Manuel Montaño: los capitanes D. Antonio Ayala, D. 
Luis Vivar, D. Nicolas Blancas, D. Francisco Perez, D. Manuel de la Torre, 
D. Manuel Linarte, D. José Maria Garmendia, D. José Maria Ulloa, D. Ma
riano Ordoñez y D. Francisco Vargas: los oficiales D. l\Ianuel Burgos, D. Jo
sé Antonio Pardo y D. Anselmo Llanos, fueron entregados todos á la autori

dad militar. 
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Despues de haber sido aprehendido el Sr. Bravo, los Sres. generales Guerre

ro y Santa-Anna, y el Sr. coronel D. José Ignacio Basadre, emplearon el ma

yor esmero para que fuera tratado con el respeto que su rango, sus grand~s 
servicios y sus altas virtudes demandaban; y aun si padecieron los dewas pri
sioneros en el acto de la refriega, fué por la insubordinacion y poca disciplina 
ds los guerrilleros que mandaba el general graduado D. Pedro Espinosa, hom
bre sin educacion ni buenos principios. En México, no faltó su algazara, por

que el populacho gusta siempre de la bullanga, y como era natural supon~r, ~o 
faltaron instigadores entre los yorkinos fanáticos. El gobernador del Distrito 

federal D. José Ignacio Esteva, había dictado eficaces medidas a fin de que 
los prisioneros no fueran insultados en su desgracia. El Sr. Bravo fué sucesi
vamente trasladado al hospicio de Santo Tom~s, y despues á la Diputacion, re
cibiendo atenciones y consuelos que nunca escasean los sensibles mexicanos, al 
mérito relevante y al infortunio. El dulcisimo poeta Heredia publicó una oda, 

.Al triunfo de la patria, en la cual dirigió al Sr. Bravo el delicado apóstrofe que 

sigue: 

"¡Y tú, Bravo infeliz, ángel caido! 

Mi canto dolorido 
No iusultará tu inmensa desventura. 

Con profunda amargura 

Recorre mi memoria 
Los timbres inmortales 
De tu antigua virtud y de tu gloria. 

A pesar del laurel por el Anábuac 
A tu frente gloriosa entretejido, 

Del rayo celestial te ves herido. 

Con tu funesta suerte 
Alta leccion á las facciones diste, 

Y tambien fl loe reyes. 
Contra el Anáhuac, ó BUS santas leyes, 
iQuien osara luchar, si tú caiste?'' 

Cer<.'a de México se representaba una escena que debió ser muy comica, y 
esta fué el encuentro del gobernador Zavala y del comisario general D. Ignacio 
Martinez con el Sr. senador D. Franc~p Molinos del Campo, quien se dirigía 

á Toluca, previa licencia de su cámara. El Sr. Molinos, notoriamente adicto 
al plan de Montaño, y amigo intimo del Sr. Bravo, se hizo sospechoso por es

.tas circunstancias, aunque e_n real~dad ningun fundamento babia para calificar 
que sus intenciones fueran fomentar la revolucion. El Sr. Zavala ha conser

vado en su Ensayo su dialogo con el Sr. Molinos, dando asl importancia á un 
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1mceso que era el roas insignificante episodio del tiempo. Se obligó al Sr. Mo
linos á que retrocediera, y esta arbitrariedad le fué sin duda favorable, porque 

le ahorró otros compromisos. 

La revolucion presentaba entretanto en el Estado de Veracruz un aspecto 

muy serio, y si no se hubiera desconcertado por la prision del caudillo superior 

en Tulancingo, muchos cuidados hubiera dado al gobierno y cambiado tal vez 

la suerte politica de toda la república. 

El congreso de aquel Estado babia dirigido á la cámara de diputados del 

congreso general, con fecha 3 de Diciembre, la iniciativa que á la letra dice 

lo que sigue: 
"Secretaría del honorable congreso de Veracru.e.-Las premeditadas convul-

siones que se han difundido por varios puntos de la república pidiendo la es

pulsion de los españoles, y comprometiendo pór ello á las legislaturas, han lle

gado por desgracia á sentirse en el Estado de Veracruz; mas afortunadamente 

se han intentado en él hasta ahora con la moderacion posible en el caso, pidien

do porcion de ciudadanos del pueblo de Perote y de aquella ciudad, que sus 

ayuntamientos manifestaran á este congreso que su opinion es que sean repeli

dos del Estado los españoles, y que al efecto se diese una ley á manera que lo 

han hecho otras legislatura~. La de este Estado, que prevee muy bien el dife

rente aspecto que puede tomar este asunto, y que al mismo tiempo siente sobre

manera los grandes trastornos que ha sufrido la república por tales convulsio

nes: que vé cuan dañoso es al sistema que felizmente nos rige que las legislatu

ras de los Estados sean holladas y comprometidas por la violencia A dictar leyes, 

desea ansiosamente se ponga remedio á tan horrendo mal, y contempla que so

lo lo tiene en los representantes de toda la nacion. 

"No cree de su patriotismo y amor al 6rden y tranquilidad de ella, puedan 

ver con ojos indiferentes o bien la ruina del sistema por el directo ataque que se 

dá con la opresion de los legítimos representantes de los Estados, ó bien los in

calculables males que deben seguirse por la resistencia que se oponga a los 

opresores. No es creible pesen poco en su alta consideracion los horrores de 

una guerra civil, ni tampoco la pérdida de la libertad que á merced del sistema 

disfrutan los mexicanos. Esta legislatura ve con lágrimas en los ojos, que el 

Estado á que dá leyes puede perder la tranquilidad que gozaba: ve con igual 

dolor que en otros se haya perdido, y que la república toda se halla hoy aque

jada de males, á que si no se pone término, la sumergirán en la mas espantosa 

desgracia. Para hacer de su parte cuanto le es posible a fin de cortar la ruina á 
que la precipitan, dirige su voz á los representantes de la nacion pidiendo que 

á fu mayor brevedad posibl.e, sea resuelto el punto de espulsion de españoles que 
ambas cámaras han tomado en su alta consideracion. Nada puede aquietar me

jor los esphitus ecsaltados que una resolucion general sobre esta materia: en 

ella se versa directamente el bien y felicidad, no de uno 6 algunos Estados, siuo 
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de toda la república, y es por tanto deber sagrado de sus representantes tomar 

las medidas que conduzcan á aquellos bienes. Por tan poderosas razones, y 

porque satisfactoriamente ha visto esta legislatura que pende el negocio de la 

decision del soberano congreso general, y compelida por el justo deseo de evi

tar los gravísimos males que ve muy bien en el Estado de Veracruz, acordó 

dirigir la presente esposicion, aprobando en sesion de camaras reunidas termi

nadas á las ocho de la noche del dia de ayer, el siguiente artículo: 

"Se hara por estraordinario violento una esposicion al soberano congreso ge

neral, para que de toda preferencia se sirva resolver el asunto sobre espulsion de 

españoles, por los males que la demora de su resolucion luz causado á la repúbli
ca, y ya se dejan sentir en el Estado de Veracruz, Y al dar cumplimiento á 

este acuerdo, dirigiendo á VV. EE. esta esposicion para que se sirvan elevarla a 
la augusta cámara de representontes, les protestamos todas nuestras considera

ciones y respetos.-Dios y la ley. Jalapa, Diciembre 3 de 1827.-A las diez 

de la noche.-José Mariano Jáuregui, senador secretario.-Ramon Hoyos, se

nador secretario.-Escmos. Sres. secretarios de la cámara de representantes del 

congreso general." 
El documento antecedente presta lugar a algunas observaciones, y la primera 

que ocurre es que una legislatura decididamente contraria á la espulsion de es

pañoles fué al fin arrebatada por el torrente de la opinion, y que aun se adelan

tó a culpar al congreso general por el detenimiento con que procedía al acor

dar medidas que despúes dieron motivo para severos reproches. Tambien se 

estraña que una legislatura que se vio obligada á constituirse en agente del mis

mo golpe de estado que reprobaba, á muy pocos dias se pronunciara por el plan 

de Montaño, cuyo objeto nada encubierto, era el de impedir la espulsion y casti

gará sus motores. Asi lo manifiesta la iniciativa que se copia y dirigió al con-

greso general: 
"Generalizado, dijo, hasta el estremo en el Estado de Veracruz el deseo de la 

estincion de las sociedades masónicas, era muy de temerse que el plan del ciu

dadano teniente coronel José Manuel Montaiío, se secundar,a por los pueblos 

del mismo Estado. En efecto, la milicia cívica de esta villa y la. de sus contor

nos se ha pronunciado hoy por el sostenimiento de aquel plan. El resto del 

pueblo se reunió en masas ordenadas, y sin perturbar la tranquilidad con es

cándalos y alborotos, pidió al ayuntamiento manifestase al gobierno, para que 

lo hiciese al congreso, la conformidad de su voto, donde 1:1e verificó presentando

se el gobernador del Estado ante la legislatura á esponer el deseo del puebl1>. 

Hallose esta en el compromiso de satisfacerlo por la generalidad de la opinion, 

porque igual la contempla en los demas del Estado, porque corren, como segu

ras, noticias del pronunciamiento prócsimo de otros muchos pueblos de el, y por 

último y principal, porque muy de antemano tiene manifestado este congreso 

su opinion sobre los mas puntos del mencionado plan en las diversas esposicio-
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nes que ha dirigido al presidente de la república.. Obraría el (,!ongreao contra 
sus principios, si del todo se desentendiera de la manifestacion que se le hizo por 
el pueblo: se presentaría injusto, ó bien en esta vez ó bien en las otras que ha pe
dido la estincion de las logia.s. Forzqso, pues, le ha sid9 a,doptar el arbitrio que 
pende de su mano, cual es hacer iniciativa al congreso de la U nion para que se 
sirva resolver sobre esta materia que desde ántes se ha dignado tomar en con
sideracion. No puede menos este congreso que interesarse ci¡anto le es posible, 

en que ae conceda a la repvblica el remedio de los males de tanta gravedad que 
hoy la afligen. U na sola resolucfon d,el congreso general va á restituir al pue
blo mexican9 la paz que ha perdido y á lil;>rarlo de la multitud de males consi
gu.iente¡; á esta desgracia. Esta resolucion, y las que confiadamente espera to

mará el presidente de la república, segun cop. esta fecha le pide, ~abrarán á la 
nacion para lo futuro una suerte venturosa y envidiable para todas las otras: con
fiado, pues, en qtte e1 voto del pueblo de Vera.cruz manifestado al soberano con
greso de la U nion, tan legalmente como lo es haciéndolo su legislatura, sera 

atendido, acordó á la una de l.a m,añana de es¼ fech.á el artículo siguiente, Es
tando pendiente en el soberano congreso general un proyecto de ley sobre estin
guir las sociedades mas6rricas, se le hara la s.iguiente iniciativa: 

' 1Cesará en la república toda clase de reunion secreta masónica, sea c1,1al fue
re su rito, denomiaacion y orígen.-Palacio de las sesiones del co,ngreso de 
Veracruz. Jalapa, Enero 7 de 18~8. A las tres de la mañana.-OayetanQ 
Becer1a, prsidente de la cámara de diputados.-Manuel María Fernandez, 
presidente del senado.-Nemesio lberri, diputado secretario.-Joaquin Her-

. rasti y Alva, senador secretario." 
Pronunciado el congreso del Estado de Veracruz, su gobernador el Sr. ge

neral D. Miguel ~arragan siguió inmediatamente su ejemplo, reuniendo en las 
cercanías de Jalapa alguna fuerza de milicia cívica y paisanage. El Sr. Barra

gan se hallaba resentido por su separacion de la comandancia general, cµ¡mdo 
~l coronel D. José Rincon lo desconoció en la plaza de Veracruz, y aconsej~do 

por sus amigos y correligionarios, el licenciado D. José Ignacio Ar¡zoren~, 
ministro superior de justicia del Estado, y D. foan José del Corral, ad¡m
nistrador general de sus rentas, estuvo preparando sus elementos fevolucio
narios, y aun para aumentar sus tro_pas pagaba á los soldados cuatro rea

les diarios. Mas apénas se movio, el coronel D. Juan José Azcárate, con 
doscientos hombres de infanteria, y el corond D. Crisanto Castrp con cua
trocientos caballos y dos piezas de artillería, marcharon a atacarlo. Como 

entretanto fué conocido el resultado de Tulancingo, el gobernador abando

nó el campo, y á pocos dias fue aprehendido por Castro en la hacienda de Man
ga de Clavo, en compañ'la del coronel D. Manuel Lopez de Santa-Anna; y am
bos fueron encerrados en la fortaleza qe Ulua y luego en la de Perote, condu

ciéndoseles a la capita.}. 
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En úrizava, el gefe político ael departamento, D. Vicente Segura, el párro

co Dr. Cahtarines y el Lic. D. Rafael Argüelles, obraron en completo acuerác 
~ h las autciritlades superiores del Estado, y comprometierc;n al regidor D. Ra
f:el Roseté, á que prop;siera en el ayuntamiento que este representara pidiendo 

al gobierno del Estado, la espulsion del ministro de los Es~dos-_Unidos, la per
secucion de las sectas mas6nicas, y la adopcion de los ot10s art1culos del plan 

de Montaño. El ayuntamiento, compuesto de algunos jóvenes entusiastas, de 

l s cuales ala-unos eran yorkihbs, tuvo el buen sentido de desechar esta pro-
o 1 b • 1 

posicion y de aprobar otra, en la cual se comprometía á no apoy~r nmgun P an 
que se sostuviera con las armas en la marlo. Poco despues, llego d~ Jalt1pa un 
estraordit1ario con pliegos para el gefe pólítico Segura, en qtie 1e avisaba el go

bierno que de acuerdo con el congreso, se babia pronunciado por el. plan ~e 
Mbhtafio, mandándole que le diera publicidad. Reunido el ayuntamiento, in
sistió en su propósito, y rechazó las instancias del gefe político, tesolviendo de-

jar la di'scusion para el siguiente dia, á fiu de ganar tiempo. . 
Varios regidores se acercaron al comandante militar, coronel de artillería D. 

Francisco Berna, y despues de largas discusiones, acordaron que se procediera 
por el alcalde l. 0 D. José Maria Prado, a la prision del_ Sr. gefe pcl_ítico, de 
su secretario D. Manuel Argüelles y Garmendia, y del reg1dor D, Mariano Be

zllres y Caballero, lo que se verifico en el resto de la nóclie. El ayuntamiento 

obró con tanta energía como calma, y tuvo la dignidad de reclamar la persona 
del regidor Bezares que el comandante deseaba juzgar militarmente, y el Sr, 

Berna cedió por contemporizar con el ayuntamiento. El Sr. Lic. D. Rafael 
Argüelles, y el recomendable jóven D. José Joaquin Pesado, liuyeron, temien-

do équivocadamente que lós·prertdiéran. . . , 
·La •guarnicion d'e'Orizava constaba entonces de cien soldados de mfanteria 

permanente, de veinte artilleros volantes, y de treinta dragones del 12 de ca
ballerfa. Sabiéndose que el general Barragan 'había dispuesto se condujera á 

Jálapa la artillería que se hallaba en'C6rdoba, marcharon en la noche los coro
neles D. José Mariano Jimenez y ·n. Matías Eduardo Valverde á clavarla y á 

incendiar sus cureiías. Mientras desempeñaban su comision, los pronunciados 

de Coscomatepec a las 6rdenes del coronel cívico D. Francísco Márquez•y del 
teniente corohel D. 'Félix Luna, antígúo guertíllero insurgente, quisierbn apode

rarse de OrizaV'a por un golpe de mano. El coronel Betna les salió al encuen
tro con su diminuta fuerza, y en la puerta del Sumidero huyeron los pronuncia
dos a los primeros tiros. En este encuentro perecio, por una caida del caballo, 

el teníente coronel de las ttopas del gobierno, D. Nicolas Betancourt .. 
NO hubiéra sido estraíío que á pesar de los esfuerzos patrioticos del ayuntamien

to de Otizava y del eficaz apoyo que le prestaron las tropas de línea, hubiera pro
gresatlo el movimiento revolucionario del coronel Matquez, porque era hombre 

de valor, de prestigio por sus antiguos servicios a la independencia y bien repu-

" 


